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Àrtloolo 1,** Lu U;«s obligkris en la Penlnsala, Maa 

Baleares y Canariaa^i lo» vainto d tas de «a promulgación, 
ni en ellas lió se dispusiese oirá cosa. Se eàuesde hecha la 
^rornolg ación el día en que termina la ias arción de la ley 
n^ la ffaeefa eí®*^-

Art. a.® Lá ignorancia d« las leyes, no excusa da en 
• ampUmiento.

Art. á.” Las layes no teadrin oíocto retroactivo, si so 
Aispnsieren lo contrario. (Códice ciwü vigenti}

El Real decreto da 4 de Enero de 1888 yin Keal orden 
de <1 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún aocamento 
sí escritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
le haber satiaíacbo loa derechos de inserción de los annn- 
eloa de subastas en la Q-raseía de Madrid y Bolxtíb Onoial.

SUSOSlPCTÓK PABWcCLA*

.Sis OduDOBa f«-B»S.

□n mes............................... *>
Trimestre., . 836
Seis ...16 60
Un año, . ...... 83

Fnnái os OdíDOSA Pc»*^.

Un .
Trimeetre 
¿rtis . 
UnaRÓ

1
11 36
82 150
15

yáwero íns¡í9| 38 ^ti^a» ds peseta.
S« publica todoe loe diaa, axacplo lo» domlngoe.

NOTA IMPORTANTE,—la me 41 atR^onta que los Síes. Alcaldes 
y Sooretarios reciban esto “BOLETIN^ dwondrin que «t ha» 

nn ejemplar en el sitio de costsynhro, donde per mano cera 
hasta el recibo dal humaro signi ont»

Las Levos, órdendB y arnncióa qoe ae tóürfsii publicer 
' an los BoletinetfCfitiaiie ea .ban do-remitir. í íeíh 
' respe ortivo, por cuyo conducto ee pesiaran a lOa «¿.toi et ce 
! los taeucionados periódicos. v .

l,ürdanos de 2 de Abril, de 6 y 31 do-Ottabr* da l§Sd/- 
1 Loe señores Secretarios cuidarán baj o su mas ’ÿ^î^ 
1 vespominbilidad, de conservar los números de este poít-f-^ 
i oolUcionados para an encuedernabión, que debori vena- 
1 cáree al final de cada año. , a»r-, nil.

Adtirtbmoja- Conforme con la cendición 4, <01 P* 
eo que ha servido de base para la Bul'Uiit,no se inBo<tr.*A 
ninlun anuncio que sea á instancia de parte ew que gb^ 
nen los interesad es el importe de su pubheaejon, a 
de 26 céntimoapor línea ó parta de ella, y U venta de nu
méros sueltOH i 88 céntimos.

Míescia del Bistros
{Caeeía del 27 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO

Uesudo de U prerrogativa que Me 
compete por el articulo 32 de la Goufl- 
titiieiÓQ de la Monarquía, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

Bo nombre de Mi Angusto Hijo el 
Haï D. Alfonso XIII, y como Kbina 
Regente de) Reino,

Vengo en decretar lo eigoiente:
Artloolo 1.° Se declaran disaeltos 

«I Congreso de los Diputados y la par
te electiva del Senado.

Art. 2.° Las Cortes se reunirán en 
Madrid el 26 de Abril próximo,

Art, 3," Las elecciones de Diputa
dos se verificarán en todas las provin- 
oias de Ia Monarquía el 27 de Marzo, y 
Us de Senadores el 10 de Abril.

Art. 4? Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán Ias Órdenes y 
disposiciones convenientes para Ia eje
cución del presente decreto én las pro- 
■’iuciae de la Peninenla j en Ias Bdlea- 
íes y Canari »9.

El Ministerio de Ultramar adoptará 
todas las que sean necesarias para su 
cumplimiento ed Caba y Puerto Rico.

Dado en Palacio S veíiitís’áltí de Pe-^ 
brero de mil oebooientOB novéntá y 
ocho.—MAfeÍA CálS'tlNA.—El fre- 

•idente del Consejo de Ministros, Prá- 
aeties Mateo Sagasia.

(“Gacete„ del día 27.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El régimen autonómico 
oonoedido á las Antillas españolas por 
Real decreto de 21 de Noviembre úl
timo, tiene por principal fundamento 
el otorgar la igualdad de derechos y 
garantías entre los habitantes de las 
islas de Cuba y Puerto Rico y los do 
la Metrópoli, y para ocosegoirlb, en lo 
qoe al Código de Jastioia militar co
rresponda, se hace preciso derogar las 
diaposiciones dal mismo que es tablez- 
oan diferentes principios entro unos y 
otros.

En sn coneecnenoia, á propuesta del 
Ministerio de Ultramar, y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, el Mi
nistro que eoscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adyunto proyecto da decreto,

Madrid 23 de Febrero de 1898.-—SE 
ÑORA: A L. R. P, de V. M., Miguel 
Correa.

REAL DECRETO

En consideración á les razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la Gue
rra, de acuerdo oon el Consejo de Mi- 
niatros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El caso 3.’ del art. 9.“ 

del vigente Código de Juetioia militar 
se entenderá redactado en los térmi
nos siguientes: “Los de rebelión y se- 
didión, robo en ónadriHa, secuestro de 
personas, incendio en despoblado, le- 
vántamiento de carriles, interoepta- 
oióu de las vías de oomanioación, ata
que á mano armada á tos trenes, des
trucción ó deterioro de los efectos des
tinados á la explotación y oemuaioa- 
ciónea, Juafidó se comefan éstos deli
tos én las ^oéesiOnés de Africa y 06éa- 
nía, en territorio declarado en estado

dé guerra ó en onalquíera otro al cual 
haya de aplioarse esta disposición por 
acuerdo previo del Gobierno Centraba 

Art. 2.“ Queda derogado el núm. 3.* 
d«d art. 29 del referido Código de Jus- 
tibia militar.

Art. 3.“ El Gobierno dará oportu
namente ocenta á les Cortes do las die* 
posioicnos contenides en este decreto.

Dado eu Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro dé la Guerra, Miguel Correa,

(“Gaceta,, del día 25.)

MINISTERIO DE FOMENTO

? Número 576

s Dirección general de Instrucción pública.
* Bellas Artes y Academias,
1 Se halla vacante en la Escuela pro

1 vinoial de Valladolid la Ayudantía 
? numeraria do Is clase de Aritmética y 
í Geometría propias del dibujante, do- 
j tada oon el sueldo anual do 1.625 pese- 
( tas consignado en los presupoostos do 
f aquella localidad, y la cual ha de pro- 
p veeree por coocurao de traslación, se- 
? gúb lo dispuesto por la Real orden de 
t esta fecha.
K Sólo serán admitidos en este con- 
I curso do traslación loa Ayndaate» nn- 
! merários de las Escueláe provinuiálea 

de Bollas Artes que lo sean de asigna
tura igual á Ia Taconte; segúnjo pre
venido en el Real decreto de 17 do Ju 
lió de 1894.

Los aspirantes elevarán sus solioitn- 
des y documentos que acrediten su de
recho al oonourao á esta Dirección ge
neral, por conducto y oon informe del 
Director de la Kscuela á quo pertenez
can y Rectorado correspondiente, en 
el plaao improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaciia de Madrid,

Este anuncio deberá publiosrae eu 
los Boietíne» Oficiales de las pre vin olas 
y por medio da edictos en todos los

Establecimientos públicos de enseñan- 
aa oficial donde se expliqué la misma 

f asignatura; lo cual se advierte para que 
' Ias Autoridades respectivas dispongan 
: que sel se verifique.
| Madrid 12 de Febrero de 1898,—El 

Direotof genefál, V. Santamaría.
(“Gaceta^ Sel día 22).

i GÓBIERHp CIVÍL
DB LA 

PBOVIWCIA DE CÓRDOBA

Circular numero S96
ELECCIONES GENERALES DE DIPU

TADOS A CORTES

En vista del Real decreto publicado 
en la Gaceta de Madrid correspondien
te at domingo 27 del actual, convocan
do á elecciones generales para Diputa
dos á Cortes y Senadores, deberán to
dos los Aloeldes presidentes de loa 
Ayuntamientos de esta provinoia,cuín - 
pliendo lo dispuesto en el artículo 19 
de la vigente Ley electoral, exponer 
al público las listas definitivas de eleo- 
tores hasta el día en que dicha elección 
termine.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para sn debido cumpli
miento.

Córdoba 28 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

Número 564

SECCION DE MINAS
Don José Becerra, Gobernador civil de esté 

provincia.
Hago sAher: Que habiéndose renun

ciado por D. Pablo Linares la prosecu
ción del expediente dé registro titnla- 
do Ciuriía, núm. 3,742, del termino 
municipal da .Almodóvar del Río, por 
decreto de cate Gobierno civil de once 
de Febrero aotnal, he admitido la re
nuncia y declarado franco y registra
ble el terreno que eu desígnaoión coa- 
pe ba.
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2 BOLSITIW OKIOIAL DB LA PROVINCIA DB CORDOBA

Lo qua 36 pablioa an este poriódioo 
ofioial para el geueral cccooimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

Número 590
Hago saber: qae ea el expediente de 

registro súmero 3.249, para la mina de 
hierro nombrada Guadalupe, del tér
mino mnniúipal de Santa Eufemia, ha 
recaído oon feche 20 de Noviembre de 
1897 el eigaiente decreto,

“No habiéndoaa hecho por el intere* 
•ado del registro minero títalado Gua- 
dalupe, número 3.249, del término mn- 
nioipal de Santa Eufemia, el depósito 
de quinientas setenta j ana pesetas, 
correspondiente & las ciento treinta 7 
seis pertenencias que tiene solicitadas, 
dentro del plazo de quince días que se 
le fijó por decreto de este Gobierno ol- 
vil de catoroe de Octobre próximo pa 
gado, y notificado éste al representante 
del registrador en veintidós del citado 
mes de Octubre,

Vengo, en virtud de lo ordenado en 
la primera disposición del art. 64 de la 
Ley vigente de Minas, en declarer oan- 
oelado este expediente y franco y re
gistrable el terreno que su designación 
ooDpaba.„

Lo qne as poblica en este periódico 
ofioial para al general conooimiento.

Córdoba 26 de Febrero de 1898.
El Gobarnador, 

J. Becerra Armesto.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Circular número 593
QUINTAS

La Comisión de mi Vicepresidencia, 
cumpliendo lo prevenido en el Beal 
decreto de 16 del corriente y párrafo 
1.° del art. 3.° del de 5 de Enero del 
afto último, ha acordado en sesión de 
25 del actual, abrir naevo ooncurso por 
término de diez dies, é partir del en 
qae aparezca esta convocatoria publi
cada en el presente Boietin OpioiAn, 
para la provisión de la plaza de Médico 
civil que ha de former perte de la Co
misión mixta de reolutsmiento y reem
plazo del Ejército del año actual, qne 
actuará en esta provincia.

Los honorarios que como remunera
ción de sas servicios ha de percibir di
cho funcionario facultativo, serán los 
señalados en el artioalo 129 de la ley 
da 21 de Agosto último, ó sean dos 
pesetas oinonenta céntimos por cada 
reconocimiento que praotiqna, asi en 
los mozos como en los de sus padres y 
hermanos qne aleguen inutilidad física.

A las instancias que los soHcitaotes 
hayan de dirigir á este Cuerpo previa 
oial, acompañarán loe justificantes que 
aorediten ser Doctores ó Licenciados 
en Uedioina, sus méritos y servicios, 
y principalmente los que relativos á 
estos últimos tengan prestados al Es
tado, sin nota desfavorable, ó en oomi- 
aiones aspaoiates de carácter facultati
vo, que puedan garantizar la mayor 
idoneidad para este aervioio.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de aquellos ? 
que reuniendo las oondioionee de que j 
es hace mérito, aspiren á la obtención ! 
de la mencionada plaza. j

Córdoba 26 de Febrero da 1898— j 
El Vicepresidente A., Manual Matilla j 
Barrajón. — El Secretario, Angel Marla } 
Castiñeira y Cámara. !

JEFATURA DE MINAS
Número 665

Número del expediente 3817
MINAS

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: qae por D. José Quinta

na Sánchez, vecino de Fuente Obeju
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta proviucia ana instancia 
techa 10 de Febrero da 1898, solicitan
do se le concedan duoe pertenencias 
para la mina denominada Carmen, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Hemaohuelos y sitio conocido por 
Quinto de la Coscoja, terrenos de la 
propiedad Je D. Augusto Echevarría, 
vecino de Madrid; lindando por Levan
te oon el río Bembezar; al 3, con el 
Quinto de Piedras Blancas; al N. con ! 
el Quinto de los Herreros, y al Pouien- { 
te oon el paesto da ¡os Moledores; cuyo j 
registro le ha sido admitido por daore- : 
to del señor Gobernador de 12 de Fe- } 
brero de 1893, salvo mejor derecho, 
bajo Ia siguiente designación; Se ten
drá por ponto de partida un pozo de 
unos 14 metros de profundidad, abier- j 
to en el citado Quinto de la Coscoja, j 
desde el cual se medirán 300 metros al !
N, E. y se colocará la 1.* estaca; desde j
esta punto en dirección á N, 0. se me- i arrendamiento de tabacos, participa á 
dirán 100 metros y se colocará la 2.* j esta Delegación de Hacienda, en órde- 
estaca; desde esta an dirección 3. 0. se * nes fecha 19 de los corrientes, el falle, 
medirán 600 metros y se colocará la l cimiento del Inspector local del Tim
3 .*¡ desde esta y en dirección 8. E. ee
medirán 200 metros y se colocará la Amador Vázquez Sanz y la cesantía de
4 .*, deade esta y en dirección N, E. se 
medirán 600 metros y se colocará la ] 
6.», y como de esta á la l.“ hubiese 100 j 
metros en dirección N. 0. queda carra- j 
do el perímetro de las 12 pertenencias 
solioitadaa.

Lo que se publica de orden del se 
fior Gobernador por medio de este ! 
edioto para q te en el término de 60 
días puedan producir eos reolamaoio- ! 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los t 
que se orean oon derecho pare ello. J 

Córdoba 18 de Febrero de 1898.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ÁriaiiiISTRÁClÚN DE HidESDi
HE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA j

Número 678
No habiendo cumplido los Ayunta

mientos oomprandidos en la siguiente 
relación, oon lo preceptuado en los ar- 
tíonlos 17 y 23 del reglamento de 10 
da Agosto de 1893, remitiendo á esta 
oficina certificad ca de los gastos con
signados en sa preaupaesto ordinario 
para el ejercicio corriente, sujetes ó 
exoeptaados del impuesto del 1 por 
100 y de los sueldos ó asignaoionee de 
los empleados del Municipio, oon se

paraoión de los que devengan el 6 por 
100 y los que tributan al 11 por 100, 
oon sujeción á los modelos aprobados 
y pnblioadoe, esta Administración ha 
acordado concederles un plazo máximo 
de dies días, para que lo verifiquen, 
pasado el cual, propondrá al señor De
legado de Hacienda el nombramiento 
de plantones que pasen á reoojerlos, á 
costa de los respectivos Alcaldes, Se 
oretarios ó Contadoras en en caso.

Lo qne se hace póbliuo por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los interesados,

Córdoba 24 do Febrero de 1898,—El 
Administrador, José Morales.

Ayunlamienlos
Blázquez.
Conqnista.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Granjuela.
Hinojosa del Duque, 
Palenciana.
Pozoblanco.
Santaella.
Santa Eufemia.
Valenzuela.
Valsequillo.
Villa del Río.
Villaharta,
Villanueva del Rey, 
Iznájar.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 677
La Intervención del Estado en el

bre del Estado en esta provincia don

D. Rafael Vázquea Sanz que desempa- 
fiaba igual cargo.

Al mismo tiempo se digna oomnei- 
oar el nombramiento como tales Ins
pectores locales de la expresada renta, 
á los sefiores siguientes; D. José María 
González Delgado, y D. Alberto Bou- 
teUier Pringier.

Lo que ee hace público por medio 
del presente pare oonooimiento de las 
autoridades, funcionarios y demás per
sonas interesadas.

Córdoba 25 de Febrero de 1898,— 
El Delegado.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 671
Extracto de los acoerdoaadoptados por 

el ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad durante el mea de Enero de 
1898, que yo el Secretario formo, 
oon arreglo á lo preecripto en ai ar
ticulo de la ley mnnicipal, para 
so publicación en el Boletín On- 
01 AL de la provincia,

Sesión del día l.° 
Presidencia 

de don Salvador de Castro y Coca, 
Que ee reseñen y aprecien los útiles

de pesar y medir qne ha recibido el 
arrendatario del arbitrio y lo mitmo los 
efectos que se han entregado ai de oos- 
aumos para qne responda de ellos.

Aceptar la dimisión de segando Te
niente Alcalde que hace D. José Ro
mero Gaitán.

i Cumplir ana circular inserta en el 
1 BoLETis Ofio'al de la provincia del se

ñor Gobernador civil, sobre rendición 
de cuentas municipales.

Quedar enterado por ana coamníca- 
ción del Instituto de Higiene de Sevi
lla del señor Murga, de haber sido ca
rada la niña mordida por un perro hi
drófobo María López Giménez, y de 
haber girado las 50 pesetas de sus ho
norarios, que se abonarán como loe de
más gastos ocasionados por este des
graciado accidenta, del capitulo de im
previstos,

Fué aprobada la distribución men
sual de fondos.

Se aprobó la cuenta del agente en la 
capital de provincia, correspondiente 
al segando trimestre del aotnal ejer
cicio.

Disponer el ingreso en la Deposita
ría de 182 pesetas 59 céntimos de la 
bolsa de quiebra.

Que pase á la Comisión de Hacienda 
la cuenta del Hospital.

Que pase también á la misma la li
quidación de Io recaudado por oonsa. 
mos del año anterior.

Se aprobó la lista formada oon arre
glo á la ley de 8 de Febrero de 1877 
de electores para Compromisarios para 
Senadores, y qae se exponga al pú
blico.

Sesión del día 8 
Presidencia 

da don Salvador de Castro y Coca.
S» aprobaron, previo informe favo

rable de la comisión, las cuentas del 
Hospital, cárcel, teléfono y laminis tro s 
de Diciembre.

Se acordó pagar oon cargo el capí
tulo de imprevistos cien pesetas á don 
Luis López Morales, por los diez últi
mos días qae auxilió corno perito á la 
brigada de Trabajos Catastrales.

Sesión extraordinaria del día 10 
Presidencia

i
de don Salvador de Castro y Coca.
Sa di ó cuenta de la Real orden nom

brando Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento al Concejal don Fran
cisco Cañas Velasco, en lugar del di- 
mitente don Salvador de Castro y que
dó aquél posesionado de la Alcaldía 
presidencia.

Seguidamente fueron designados, 
oon arreglo á la ley, para la primer 
Tenencia Alcaldía D. Teodoro Espino
sa Navarro; pare la segunda D, José 
Nicolás Yanga ai, y para la tercera 
D. Benito Coca y Castro.

Sesión ordinaria del día 15 
Preiidencia

de don Franoiioo Cañas Velasco.
Quedó enterado el Ayuntamiento da 

los Soletínes Oficiales de la semana,
Fué aprobado el alistamiento da loi 

mozos para el reemplazo del año ao- 
tnal y se dispuso exponerlo al público.

Se aprobaron loi gastos del censo da 
población y se acordó se pagasen.
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1.“ DE MARZO DE 1898 3

Qae se remits ai ezpedíeate original 
que pide Ia Administraoión de Haoien- 
da, para resolver el reonreo de alzada 
del Admioistrador de loo Conanmoe 
en arriendo, sobre dereohoa de la aoeî- 
tnoa Verde.

Gonfirrnd el nombra mien to de algo- 
ños empleados por dimisión de otros.

Antorizó á D. Rafael Roldán para 
^ne perciba los aneldos y firme laa nó
minas por so hijo D. Cristóbal, qae 
disfruta lioenoia por enfermo, del car
go de Jefe de la cárcel de este partido.

Que se procéda à la renovación de 
loe nBiformes de la guardia maoioipal.

Se confirmó en su cargo de agente 
del Ayuntamiento en la capital de 
provincia à D. Joaquín Vázquez y Ra
mírez Atellano.

Se concedieron doa socorros para 
Apoda de lactancia.

PÓSITO
Quedó enterada la Corporación de 

^ue la Comisión provincial de Pósitos 
había aprobado la subasta de una casa 
en favor de Melchor González, y acor
dó se proceda á lo que haya lugar.

Quedó enterada también de la reso
lución de dicha Comisión provincial, 
reoaida en el expediente de autoriza
ción para enagenar la casa panera y 
efectca inútiles del suprimido Pósito 
de Morente y que se esté á lo acordado 
por aquella.

Sesión del día 22 
Presidencia 

de don Francisco Callas Velasco.
Se dió cuenta de nna circular inser

ta en el BoleUM OíioiAi, en que la 
Jouta provincial det Censo de pobla- 
oión encarece los trabajos referentes á 
^■te, y se acordó citar á la Junta mu
nicipal y darle cuenta de ella.

Declarar comprendido en el caso 9.” 
det articulo 87 de la vigente ley de re- 
olutsmieuto, al mozo número 18 del 
teempUzo de 1897, por el copo de esta 
ciudad, Alonso Cantarero Caravaca.

Declarar definitiva la lista de electo
res de Compromis arica para Senadores. 

8q concedió un socorro para ayuda 
de lactancia.

8e denegó una instancia de los ve- 
uino8 de la plaza, que piden la oone- 
frucoión de una cloaca, por no haber 
oonsignaoión en el actual presupuesto.

Que se construya una serie de bove
dillas de enterramiento en el cemen
terio.

Que se bagan los reparos necesarios 
®n el Matadero.

So confirmó el nombramiento hecho 
favor de Diego RelaOo de jardinero 

*QUnioipal, en el Ingar de Angel Cas ti- 
*Í®> qua no ha aceptado.

“e acordó encomendar el sermón de 
^A fiesta de la Candolsria, al regente 
d® la parroquia de la Asunoión D. Bar- 
l'Uloiné Rey Cetro.

Bacemendar à loa señorea Contador 
y Secretario del Ayuntamiento la for- 
‘uación, como trabajo extraordinario y 
de ecnerdo con los cuentadantes, de 
las cuentas municipales atrasadas para 
«nmplir u reciente circular del Go
bierno civil, autorizándoles para fir
marías, así como las relaciones' y de- 
toás documentos que hay qae unirles, 
«n atención 4 que algunos da los caen- 

ta dan tes que han de autorizarías ze en
cuentran ausentes.

Sesión del día 29
Presid encía 

de don Francisco Cañas Velasco.
Se acordó ingresar en le Diputación 

provincial el resto del segundo trimes
tre por contingente, y en la Tesorería 
de Hacienda la mayor cantidad posible 
por oonsumos.

Acudir al Te Deum 4 que invita el 
señor Cura de la Asunoión, por la paz 
de Filipinas, y que por la noche se 
onelguen ó ilnmiuen los balcones del 
Ayoatamíento y toque la banda muni
cipal de música.

Qae el maestro de obras municipales 
tese los pozos del común para qae pue
dan insoribirse en el Registro de la 
propiedad, como está acordado.

Que se proceda á la recomposición 
de Ias bombas de inomdios.

Admitir al Depositario maoioipal y 
del Pósito D. Antonio Jesús Navarro, 
la fianza personal de su señora madre.

Que se invite ai Fiel del Matadero 
para la presentación también de fianza.

Qae cese en sus funciones de Agen
te «jecutivo del Ayuntamiento D. Juan 
Vega y le eastitaya en ellas D. Anto
nio Ejiriqaez.

Estar conforme en abonar las 400 pe
setas qae hoy se pagan para casa de 
correos y telégrafos, y que se encar
gue de buscaría el Administrador, alen
do de su cuenta el exceso, así como el 
gasto de madanza.

Dirigir nueva instancia al exoelen- 
tiaimo señor Ministro de Fomento, en 
anión del Alcalde del Carpió, pidiendo 
que el tren expresso de Madrid á Sevi
lla haga parada en la estación de! Car
pió.

Que se hagan gestiones para que el 
Estado se encargue de la línea telefó
nica que une á esta ciudad con Villa 
del Rio y Cañete de las Torres.

BajaUnoe 16 de Febrero do 1898.— 
El Secretorio, Dámaso Angulo Mayor
ga.—V.’ B.“; El Alcalde, F. Cañas Vo- 
laeoo.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 579

Doa Joaquín Natera Junquera, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayantamiento de mi presidencia, pre
via censara del señor Regidor Sladioo, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el próximo año de 1898 
á 99, queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, contados desde el de Ia 
inserción en el Boletín Ovioial de la 
provincia, para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Almodóvar det Río á 24 de Febrero 
de 1898.—Joaqula Natera.

LUQUE
Núm. 680

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado, diotamí- 

nado por el Regidor Síndico y aproba
do por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, el proyecto de presupuesto or
dinario pera el ejercicio económico de 
mil ochocientos noventa y ocho 4 no
venta y nueve, dicho documento queda 
expuesto al público por término de 
quince días, «o la Secretaría maniol- 

(

Í
Í

pal, para qae datante dicho plazo pue
dan dedaoirse las reolamaoiones qae 
estimen sobre el mismo.

Laque 24 de Febrero de 1898.—Mi
guel Cruz.

LUCENA
Núm. 681

Don Francisco Alvarez de Sotomayor y Cu
rada, primer Teniente y Alcalde accidental 
de esta ciudad.
Hago saber: que en camptimiento á 

lo prevenido en el artículo 146 de la 
vigente ley municipal, desde el dU de 
la fecha y por término de qainoe, que

Bata.d.iabica Saai.de. d
Núm. 588

Fallecimientos ocurridos el dia 18 da Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

' Catedral Hembra Soltera 60 años Catarro gastro intestinal
San Nicolás Idem Idem 21 Viruela.

! Catedral Varón Casado 64 Bronquitis.
’ Idem Idem 3 meses Neumonía,
' Idem Idem Casado 44 años Taberoaiosis.
j Idem Idem 8 Escarlatina.

Idem Hembra 9 7 días Anemia.
Santa Marina Verón fl 22 meses Sarampión.

! Idem Idem Soltero 15 años Catarro palmonar.
i Alcolea Idem 11 4 Esorufalismo.

DIA 19 DE FEBRERO

j Santa Marina Hembra Viuda 68 años Gastroenteritis.
j Sen Lorenzo Idem Idem 82 Asistolía.
j San Andrés Idem Idem 63 Pulmonía.
{ Santa Marina Varón Casado 54 Cáncer.
j Idem Idem 9 5 meses Meningitia,
' Catedral Idem 4 Gastroentaritis.
! Idem Idem Casado 44 años Hepatitis crónica,
j Idem Hembra Viada 60 Bronquitis.
} Idem Idem 1 m.5 d. Sífilis hereditaria.
| San Nicolás Idem Viuda 65 años Disentería.

1 Córdoba 19 de Febrero de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.":
í El Alcalde, Jaime Aparicio.

j PALENCIANA
! Núm.684

Dou Rafael Paez Ea col 61 a, Alcalde couatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que en oamplimiento 4 

lo que dispone el art. 7.'’ del Real de- 
creto do 23 de Febrero de 1893, el pa
drón industrial oorreapondiente á este 
término, pera el próximo año económi
co de 1898 á 99, queda expoeeto al pú 
blioo en la Secretaria de este Ayuata- 
miento, por térmluo de ocho días, con 
el fin de que los individuos en él com
prendidos, puedan eza-ninarlo libre- 
monte y aducir les reclamaoionos que 
orean convenir à eu derecho,

Palenciana 23 de Febrero de 1898.— 
Rafael Paez.

ZUHEROS
Núm.&86

Don Serafin Tallón Alcalá, Alcalde coüstitu
cional de esta villa.
Hago eaber: qae ignorándose el pa

radero del soldado del Regimiento In
fantería do Marina, vecino de esta vi
lla, Ramón Poyato Alcalá, y en virtud 
de expediente instruido en averigua
ción de su paradero, se interesa la bus
ca de citado individuo, para en presen
tación al cuerpo respectivo, coyas ee 
fias son las signientes: pelo oastaño, os. 
jas pobladas, ojos melados, nariz agui

da expuesto al público en la Secretaría 
manioipal, el proyecto del preenpoesto 
adicional y refundido del actual ejer
cicio económico, presentado por la co
misión permanente de Hacienda y oon- 
aamos y aceptado por el excelentísimo 
Ayantamiento, con objeto de que loe 
vecinos y contribuyentes de este dis
trito puedan examinado y prodacir en 
aa caso las reolamaoiones que estimen 
convenientes.

Dado en Docena á 24 da Febrero de 
1898.—Franoiscó Alvarez de Sotoma
yor.—Por mandado de S. S.*, Jnan 
Baatista Cabeza.

leña, boca mediana, barba poca, color 
moreno; viste à aso del país.

Zuheros 23 de Febrero da 1898.— 
Serafín Tallón.

CORDOBA
Núm. 686

Autorizado con esta fecha D. Manuel 
García Bartolomé, arrendador del coto 
conocido por “Tierna Alta,,, para qae 
dorante el plazo de treinta días, conta
dos desde el de hoy, pueda depositar 
en los terrenos pertenecientes al mismo 
preparados de extrignina, con objeto 
de exterminar los animales dañinos 
qae existen en dicho predio, se anan- 
oía al público para general conocimien
to, en observancia á lo prescrito en la 
Vigente ley de caza.

Córdoba 24 de Febrero de 1898,— 
José García Martínez.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado dal Bosque, oempuesto de 
4.395 pies, en el término de la oiadad 
de Aguilar y de la propiedad del exce
lentísimo señor Daque de Medinaooli. 
Dicha subasta tendrá logar el día 4 de 
Marzo de 1898, en la oficina de la casa 
administración de dicho excelentísimo 
señor, en la oiadad de Montilla, donde 
también se encuentra de manifiesto el 
pliego do condiciones. 15—12
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
(CONTINUACION) (1}

Eelaoióa de las cantidades que par obligaotones de primera énseSaoza deben consignar los Ayantamientoa de los æaeblos da esta p^yinôts^ en ana réspeatÍTOf 
preaopaestoe, para el próximo año económico de 1898 à 1899, nomo gasto obligfatorío, de conformidad à lo prevenido en los ártica ¡os 191, 192, 193 y 195 di 
la Lej 4® iastfacoidn pública de 9 de Septiembre de 1857, diaposioión 1.“ de la Real orden de 4 de Febrero dé 1880, orden de 7 de Agosto da 1882, Ley de f 
de.Julio de 1883, Real Decreto de 4 de Jallo de 1884, Heal orden de I3 de Agosto del mismo año y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 1893.

(1) Véaso el Boletín de loe días 15,17, lÿ, 21, 23 y 26.

AYUNTAMIENTOS Personal.

Pesetas. Ots.

Material.

Pesetas. Cts.
Alquileres.

Pesetas, Cts.

Retribuciones.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

MONTURQUE......................
Elemental de niños........................................................... 
lAdnltos,’............................................................................. 
(Elemental de niñas...................................... . ....................
.Premios...............................................................................

826 .
626
826

206 26
166 26
206 25

n

125

170

206 26
156 25
206 26

1.362 60
937 60

1.407 60
30

Total 2.276 668 76 296 668 75 3.737 60

NUEVA CARTEYA............
Elemental de niños............................................................
Idem de niñas..............................................
Premios...............................................................................

826
826

206 26
206 25

200
200

206 26
206 25

1,437 60
1.437 60

30
Total.................................... 1.6S0 412 50 400 412 60 2.906

OBEJO
Elemental de niños............ ...............................................
[Idem de niñas.....................................................................
.Premios...............................................................................

626
626

n

156 26
166 26

76
140 

n

166 26
166 26

n

1.012 60
1.077 60

26
Total 1,250 812 60 216 312 50 2.116

PALENCIANA
Elemental de niños...........................................................
Idem de niñas................................. ................................
Pretilioe...............................................................................

826
826

n

206 26
206 26 

«

182 50
366

D

206 26
206 26

1.420
1.602 50

30
Total 1.650 412 60 547 60 412 60 3.062 60

PALMA DEL RIO..............

'Primera elemental de niños............................................
Segunda ídem.................................................................
iPrimare elemental de niñas..............................................
i3egunda idem...................................................................
Incompleta de Pedro Díaz y la Granja...........................  
Prem los..............................................................................

1 10b 
1.100 
1.100 
1.100

360
1)

276
275
276
276
90

n

250
260
326
326

276
276
276
276

90
«

1.900 
1.9tM> 
1.976
1.976

640 
120

Total 4.760 1.190 1.150 1.190 8.410

PEDRO ABAD......................
Elemental de niños..........................;.............................
Idem de niñas.................. .................................................
Premibs...............................................................................

826
826

606 26
206 26

187 60
300

W

800
400

2.018 75
1.731 25

40
Total.................................... 1,660 412 50 487 60 1.200 3.790

PEDROCHE
Elemental de niños...........................................................
Idem do niñas...................................................................
Aaxltiar de la anterior.............. . .....................................

82.6 
825
600

*

206 25
205 25

11 
Í<

160
160

U
n

300
300

9
9

1,481 26
1.481 26

500
60

Total.................................... 2.160 412 60 300 600 3.622 60

POSADAS......................

Primera elemental de niños.................... .........................
Auxiliar de la anterior......................... '....;............... .
Seganda elemental do niños..,....................................
Elemental de niñas...........................................................
Premios................................................. . ......................... .

1.100
626

1.100
1.100

«

276

”276
276

376

’276
W

276

275
183 33

»1

2.026
626

1.660
1.833 33

300
Total 3.926 826 650 733 33 6.433 33

POZOBLANCO...................... *

Primera elemental de niños............................................ 
Segunda idem...................................... . ...........................
Tercera idem.....................................................................
Auxiliar dé la anterior....................................................
Párvulos........ .....................................................................
Auxiliar do la anterior...,.............................................. 
Adultos...............................................................................  
Primera elemental de niñas.............................................. 
Aoziliar de la anterior...................................................... 
Segando elemental de niñas.,.......................................... 
Aoziñardela anterior,............. .....................................
Tercera elemental da niñas...............................................  
Premios......................... .....................................................

1.100
1.100
1.100

625
1.100

626
826

1.100
626

1.100
626

1.100
11

276
276
276

276

”906 26
276

”276

276

410
600
693

693

”183
693

693
W .

366 
366
365

”365

"200, 
366 ,

"365

’¿65

2.160
2.240
2.333

626
3.333

625
1.414 25
2.333

626
1.740

626
2,333

100
Total.. . . 4,1.026 ..... 2.13,125 . , 3.465 2.766 19.476 26

PRIEGOÍSupafibr de niños..............................................................
Elemental de niños................................................ ...........
Auxiliar de la anterior........................ ...........................
Párvulos.............. ......................................... ........... ,.,..
Auxiliar de la anterior........................ . ...........................
Adultos............ ............................................................... ...

1.666 66
1.876

826
1.876

836
1.000

416 67
343 76

”343 76

260

300
300 

a
411

"300

416 66 
343 Ÿ5

"343 76

"260

3.799 99
2.362 60

825
2.473 60

826
1.800
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